
Petit Muñoz, Eugenio (Montevideo, 1894 - Montevideo, 1977)

En  1920 obtuvo el  título  de  Doctor  en la  Facultad  de  Derecho y  Ciencias  Sociales,  donde

posteriormente  tuvo  a  su  cargo  el  seminario  de  Derecho  Indiano   (1934-1948).  Desde  la

creación de la Facultad de Humanidades y Ciencias se incorporó al cuerpo docente de esta

institución. En 1946 inició un seminario sobre artiguismo ?, comenzando a dictar en los años

siguientes los cursos de “Prehistoria del Litoral Rioplatense” (desde 1848) e “Historia Nacional”

(desde 1950). En diciembre de 1961 fue designado Director del Instituto de Investigaciones

Históricas,  y  en  1970  pasó  a  desempeñar  también  el  cargo  de  Jefe  del  Departamento  de

Historia del Uruguay, en el marco de la departamentalización  de la Licenciatura en Historia. En

1974 se produjo su alejamiento de la institución, a consecuencia de las medidas de exclusión

por  motivos  político-ideológicos,  instrumentadas  al  producirse  la  intervención  de  la

Universidad. 

Entre 1948 y 1959, fue contratado en diversas oportunidades por la Universidad de Chile para

desarrollar cursos sobre Historia Americana y del Uruguay. También ejerció la docencia en los

cursos superiores de los Institutos Normales entre 1921 y 1957, como profesor de Historia

Americana, asignatura que también dictó en el Instituto de Profesores Artigas a partir de 1953.

Desde 1918 hasta 1962 actuó como profesor en la Enseñanza Secundaria, en los cursos de

Historia Nacional e Historia Americana.

A sus relevantes aportes en el terreno de la docencia, sumó su preocupación constante por los

diversos  aspectos  del  sistema  educativo,  desde  las  problemáticas  pedagógicas  hasta  el

relacionamiento y el rol de las instituciones de enseñanza respecto a la sociedad y al Estado.

Estas inquietudes fueron expresadas por Petit Muñoz en numerosos escritos, así como en su

participación permanente en la vida política universitaria. En ese sentido, tuvo una significativa

incidencia en las diversas instancias de rechazo a la Ley Abadie,  promovida por el gobierno

dictatorial de Terra en 1934, así como en la elaboración, procesada en los años siguientes, de

un nuevo estatuto por parte de la Universidad. Era partidario de una plena autonomía de esta

institución respecto al gobierno ya que, según han advertido Juan Oddone y Blanca París, “La

función educacional  es  para  Petit  ‘la  fuente remota,  pero verdaderamente original  de  casi

todos los procesos sociales y por consiguiente de gran parte de la estructura política y de la



estructura económica’, por lo tanto, no puede ser regulada por la actividad política del estado,

sino ser ‘reguladora de ella’” (Juan Oddone – Blanca París, , 1971, tomo I, p. 191). Participó

igualmente en otras instancias de co-gobierno, integrando en diversos períodos el Consejo de

la Facultad de Humanidades y Ciencias, el Consejo del Conservatorio Nacional de Música, y la

Asamblea General del Claustro Universitario.

Su producción historiográfica, frecuentemente influida por la perspectiva jurídica, abarca una

variada  gama  de  temas  nacionales  y  americanos.  En  relación  al  período  colonial  e

independentista,  puede  mencionarse  sus  trabajos  sobre  el  artiguismo,  su  abordaje  de  las

doctrinas en la revolución hispanoamericana  -en particular de las Actas del 25 de Agosto de

1825- y  sus estudios centrados en la situación de las etnias indígenas y negra en el Uruguay.

Como  investigador,  participó  en  diversos  eventos  académicos  regionales  y  nacionales,

consagrados a problemáticas americanistas desde perspectivas históricas o antropológicas. Fue

miembro  de  numerosas  instituciones,  entre  las  que  puede  señalarse  la  Société  des

Américanistes de Paris (1927), la Sociedad de Amigos de la Arqueología (1927), el Instituto de

Estudios Indigenistas del Uruguay (1950), la Sociedad Chilena de Historia y Geografía (1951), la

Sociedad de Antropología del Uruguay (1951),  la Comisión Nacional de Historia (1956), y la

Sección Uruguaya de la Comisión de Historia de la UNESCO (1959). 

En ejercicio de su profesión de abogado, ocupó el cargo de Secretario de la  Alta Corte de

Justicia del Uruguay, renunciando poco después del golpe de Estado de Terra,  por haberse

negado, como lo expresara años después, “a refrendar con mi firma los trámites que daba la

Corte a los decretos del gobierno que importaban […] violación del derecho.”. (Eugenio Petit

Muñoz, Marcha, 8 de noviembre de 1974, p. 3).

[Información tomada de la ficha redactada por Laura Reali en el marco del proyecto inédito
dirigido por M. Blanca Paris de Oddone, Diccionario de Personalidades de la Universidad de la
República 1849-1973. Este proyecto, radicado en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación,  formó  parte  de  las  actividades  patrocinadas  por  Universidad  de  la  República-
Comisión del sesquicentenario de su instalación en 1999. El original se encuentra en el fondo
personal de Blanca Paris en el Archivo General de la Universidad de la República (AGU).]


